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No. 311 

DANIEL NOBOA AZIN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

I 
Fundamentos de Derecho 

Que el artículo 3 numeral 8 de la Constitución de la República establece como deber primordial 
del Estado el "[g]arantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad 
integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción. "; 

Que el artículo 5 de la Constitución de la República prescribe que "[Ecuador] es un territorio 
de paz"; 

Que el artículo 66, numeral 3, letra b) de la Constitución de la República garantiza a las personas 
"[u]na vida libre de violencia en el ámbito público y privado. [ ... ]"; 

Que el artículo 147, numeral 16 y 17 de la Constitución de la República establece como 
atribuciones del Presidente de la República: "[ ... ] 16. Ejercer la máxima autoridad de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y designar a los integrantes del alto mando militar 
y policial; 17. Velar por [ ... ] el orden interno y [ ... ] la seguridad pública [ ... ]"; 

Que el artículo 158 de la Constitución de la República determina: "[l]as Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional son instituciones de protección de los derechos, libertades y garantías de los 
ciudadanos. Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la soberanía 
y la integridad territorial. A fin de contar con el apoyo complementario de las Fuerzas Armadas 
a las funciones de la Policía Nacional, la o el Presidente de la República, previa solicitud del 
Comandante General de la Policía, convocará de forma inmediata al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y del Estado o al organismo que haga de sus veces, con la finalidad de 
realizar un informe motivado que establezca la pertinencia, casos y el ámbito de actuación del 
apoyo complementario solicitado. La o el Presidente de la República, con base en el informe 
emitido, suscribirá, de forma inmediata, el decreto ejecutivo, disponiendo el apoyo 
complementario y subsidiario de las Fuerzas Armadas a la Policía Nacional, con sujeción a los 
principios de excepcionalidad, proporcionalidad y razonabilidad, así como, a los estándares 
internacionales de derechos humanos de extraordinariedad, complementariedad, fiscalización 
y regulación. Las funciones de coordinación serán subordinadas a las disposiciones de la o el 
Presidente de la República y se ceñirá a los delitos de narcotráfico, lavado de activos, tráfico 
de armas, tráfico de personas, terrorismo, minería ilegal, extorsión e intimidación, delincuencia 
organizada. De igual forma, el apoyo complementario podrá brindarse cuando existe grave 
conmoción interna en el sistema penitenciario. La intervención complementaria y excepcional 
de las Fuerzas Armadas, se podrá realizar por un término máximo de ciento ochenta días con 
una renovación por el término máximo de treinta días en caso de que las causas que motivaron 
la emisión del decreto persistan. La o el presidente de la República dentro del plazo de 
veinticuatro horas siguientes a la suscripción del decreto Ejecutivo, notificará a la Corte 
Constitucional y a la Asamblea Nacional para el correspondiente control constitucional y 
político posterior. Las autoridades, así como, las servidoras y servidores públicos serán 
responsables por cualquier abuso que hubieran cometido en el ejercicio de sus facultades y 
competencias durante la vigencia del apoyo excepcional, complementario, proporcional y 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

fiscalizable de las Fuerzas Armadas a la Policía Nacional. Las servidoras y servidores de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los fundamentos de la democracia y 
de los derechos humanos, y respetarán la dignidad y los derechos de las personas sin 
discriminación alguna con apego irrestricto al ordenamiento jurídico. La protección interna y 
el mantenimiento del orden público son funciones privativas del Estado y responsabilidad de la 
Policía Nacional. "; 

Que el artículo 159 de la Constitución de la República establece: "[l]as Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional serán obedientes y no deliberantes, y cumplirán su misión con estricta 
sujeción al poder civil y a la Constitución. Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional serán responsables por las órdenes que impartan. La obediencia a las órdenes 
superiores no eximirá de responsabilidad a quienes las ejecuten."; 

Que el artículo 163 de la Constitución de la República prescribe: "[l]a Policía Nacional es una 
institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional y 
altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, y 
proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio 
nacional. [ ... ]"; 

Que el artículo 164 de la Constitución de la República señala: "[l]a Presidenta o Presidente de 
la República podrá decretar el estado de excepción en todo el territorio nacional o en parte de 
él en caso de agresión, conflicto armado internacional o interno, grave conmoción interna, 
calamidad pública o desastre natural. La declaración del estado de excepción no interrumpirá 
las actividades de las .funciones del Estado. El estado de excepción observará los principios de 
necesidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad y razonabilidad. El 
decreto que establezca el estado de excepción contendrá la determinación de la causal y su 
motivación, ámbito territorial de aplicación, el periodo de duración, las medidas que deberán 
aplicarse, los derechos que podrán suspenderse o limitarse y las notificaciones que 
correspondan de acuerdo a la Constitución y a los tratados internacionales. "; 

Que el artículo 165 de la Constitución de la República indica que: "[d]urante el estado de 
excepción el Presidente de la República únicamente podrá suspender o limitar el ejercicio del 
derecho a la inviolabilidad de domicilio, inviolabilidad de correspondencia, libertad de 
tránsito, libertad de asociación y reunión, y libertad de información, en los términos que señala 
la Constitución" y podrá aplicar las medidas previstas en el mismo artículo; 

Que el artículo 166 de la Constitución de la República señala: "La Presidenta o Presidente de 
la República notificará la declaración del estado de excepción a la Asamblea Nacional, a la 
Corte Constitucional y a los organismos internacionales que corresponda dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la.firma del decreto correspondiente. [ ... ]. El decreto de 
estado de excepción tendrá vigencia hasta un plazo máximo de sesenta días. Si las causas que 
lo motivaron persisten podrá renovarse hasta por treinta días más, lo cual deberá notificarse. 
[ ... ] Las servidoras y servidores públicos serán responsables por cualquier abuso que hubieran 
cometido en el ejercicio de sus facultades durante la vigencia del estado de excepción."; 
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Dr. Pablo Enrique Herrería Bonnet
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Firmado electrónicamente por: 
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No. 315 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República establece: 
Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de 

; 

Que el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución de la República determina como 
una de las atribuciones y deberes del Presidente de la República: 5. Dirigir la 
administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para 
su integración, organización, regulación y control. ; 
 
Que en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 544 de 25 de febrero de 2025, el 
Presidente de la República dispuso a la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del 
Sector Público  SETEGISP, sucesora de los bienes inmuebles de propiedad del Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda en Liquidación: concluya con el saneamiento, 
administración, transferencia de dominio y adopte todas las medidas administrativas 
necesarias para resolver las afectaciones que pesan sobre dichos bienes, los cuales, le 
fueron entregados por el Banco Ecuatoriano de la Vivienda en Liquidación, en función 
de lo dispuesto en el literal b) e inciso segundo del literal d) del artículo 1 del Decreto 

; 
 
Que la Disposición Transitoria Única del Decreto Ejecutivo No. 544 de 25 de febrero de 
2025, señaló: 
ejecutarán en el plazo de doce (12) meses contados a partir de su publicación en el 

; 
 
Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 306 de 13 de febrero de 2026 dispuso: 

Público a la Presidencia de la República, integrándose dentro de su estructura 
orgánica, como parte de la Secretaría General Administrativa de la Presidencia de la 
República ; 
 
Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 306 de 13 de febrero de 2026 señaló: 
vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación de la 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Secretaría General Administrativa de la Presidencia de la República por la de 
Secretaría General Administrativa y de Gestión Inmobiliaria del Sector Público de la 
Presidencia de la República, la que asumirá todas las rectorías, competencias, 
atribuciones, funciones y delegaciones prescritas en leyes, decretos, reglamentos y 
demás normativa vigente, que le correspondían a la Secretaría Técnica de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público. ; 
 
Que mediante Oficio No. SETEGISP-SETEGISP-2026-0044-O de 23 de febrero de 
2026, la Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, encargada, 
remitió el Informe Jurídico No. SETEGISP-CGAJ-002-2026, en el cual se sustenta la 
necesidad de ampliar el plazo previsto en el Decreto Ejecutivo No. 544 de 25 de febrero 
de 2025 por doce (12) meses adicionales, contados a partir de su vencimiento; 
 
Que mediante memorando No. PR-SGAGISP-2026-0026-M de 01 de marzo de 2026, la 
Secretaría General Administrativa de la Presidencia de la República puso en 
conocimiento que la ex Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector 
Público (SETEGISP) ha cumplido satisfactoriamente y ha concluido de manera oficial 
el proceso de fusión por absorción a la Presidencia de la República. ; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 313 de 01 de marzo de 2026, se designó a la 
señora Marissa Elena Pendola Solórzano como Secretaria General Administrativa y de 
Gestión Inmobiliaria del Sector Público de la Presidencia de la República;  
 
Que a fin de garantizar la continuidad y eficacia en el proceso de saneamiento, 
administración y transferencia de los bienes inmuebles provenientes del Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda en Liquidación, así como de asegurar el adecuado 
cumplimiento de las competencias asumidas por la Secretaría General Administrativa y 
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público de la Presidencia de la República, resulta 
procedente ampliar el plazo previsto en la Disposición Transitoria Única del Decreto 
Ejecutivo No. 544 de 25 de febrero de 2025; y,  
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 141, y el numeral 5 del 
artículo 147 de la Constitución de la República, 
 



Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 236

69 

Miércoles 4 de marzo de 2026

 
 

No. 315 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 
 

Artículo 1.- Sustitúyase la frase doce (12) meses  contenida en la Disposición 
Transitoria Única del Decreto Ejecutivo No. 544 de 25 de febrero de 2025, por la 
siguiente: veinticuatro (24) meses . 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, encárguese a la Secretaría General 
Administrativa y de Gestión Inmobiliaria del Sector Público de la Presidencia de la 
República. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, el 03 de marzo de 2026.  

 

 

 

 

 

Daniel Noboa Azin 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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No. 316 
 

DANIEL NOBOA AZIN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 30 de la Constitución de la República determina: 
derecho a   una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social 
y económica ; 
 
Que el numeral 2 del artículo 66 de la Constitución de la República señala que se reconoce 
y garantizará a las personas: 2. El derecho a una vida digna, que asegure  
vivienda ; 
 
Que el artículo 141 de la Constitución de la República establece: 
Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de 

; 
 
Que los numerales 3, 5 y 13 del artículo 147 de la Constitución de la República determina 
como atribuciones y deberes del Presidente de la República: 3. Definir y dirigir las 
políticas públicas de la Función Ejecutiva. 5. Dirigir la administración pública en 
forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, 
organización, regulación y control.  13. Expedir los reglamentos necesarios para la 
aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas, así como los que convengan a la 
buena marcha de la administración. ; 
 
Que el numeral 6 del artículo 261 de la Constitución de la República señala que el Estado 
central tendrá competencias exclusivas sobre: 6. Las políticas de educación, salud, 
seguridad social, vivienda. ; 
 
Que el artículo 375 de la Constitución de la República dispone: El Estado, en todos sus 
niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 

3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y 
de acceso universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e 
interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos.  5. Desarrollará planes y 
programas de financiamiento para vivienda de interés social, a través de la banca 
pública y de las instituciones de finanzas populares, con énfasis para las personas de 
escasos recursos económicos y las mujeres jefas de hogar. El Estado ejercerá la 
rectoría para la planificación, regulación, control, financiamiento y elaboración de 
políticas de hábitat y vivienda. ; 
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Que el artículo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece: 
Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria como parte de la Función 
Ejecutiva, como órgano con autonomía funcional, técnica, institucional, y en sus 
decisiones, responsable de la formulación de la política y regulación monetaria, 
crediticia, financiera, de valores, seguros y servicios de atención integral de salud 
prepagada. ; 
 
Que el artículo 147 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina:  El gobierno central a través del ministerio 
responsable dictará las políticas nacionales para garantizar el acceso universal a este 
derecho ; 
 
Que el artículo 1 de la Ley Orgánica de Vivienda de Interés Social señala: 
Ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico para la rectoría, planificación, 
regulación, control y producción de un hábitat seguro y saludable, y del derecho a la 

; 
 
Que el último inciso del numeral 2), literal a.1) del artículo 32 de la Ley Orgánica de 
Vivienda de Interés Social prescribe: La Junta de Regulación y Política Monetaria y 
Financiera, determinará los requisitos para acceder a créditos hipotecarios para 
vivienda de interés social, distinguiéndolos significativamente de los establecidos para 
el mismo producto financiero que oferta la banca comercial y pública. Para el efecto 
garantizará que estos requisitos no incurran en discriminación por condición social y 
económica, situación laboral, origen étnico, condición de migrante retornado o migrante 

; 
 
Que el artículo 1 del Reglamento de Viviendas de Interés Social e Interés Público 
expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 405 de 21 de abril de 2022, publicado en el 
Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 57 de 06 de mayo de 2022, señala: 
presente reglamento tiene por objeto regular el plan nacional de hábitat y vivienda, así 
como, establecer el régimen jurídico aplicable para la vivienda de interés social y de 

; 
 
Que el artículo 11 del Reglamento de Viviendas de Interés Social e Interés Público, define 
al subsidio parcial del Estado y crédito hipotecario con tasa de interés preferencial para 
las viviendas de interés social del segundo segmento como: una inversión social que 
hace el Estado, a través del ente rector de hábitat y vivienda, por una única vez, y que 
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consiste en el otorgamiento de un apoyo económico de hasta 15 SBU para facilitar la 
adquisición de su vivienda. Adicionalmente, el beneficiario podrá solicitar un crédito 
hipotecario con tasa de interés preferencial, con un plazo de hasta 25 años. La tasa de 
interés preferencial aplicable será determinada por el ente rector de la política y 
regulación financiera. ; 
 
Que el inciso segundo del artículo 17 del Reglamento de Viviendas de Interés Social e 
Interés Público señala que el plazo máximo del crédito hipotecario con tasa de interés 
preferencial para viviendas de interés social del tercer segmento será de hasta 25 años; 
 
Que la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras de Valores y Seguros 

este, 
e interés público con la participación del sector financiero público, privado, popular y 

, el cual contiene los lineamientos, 
criterios y condiciones generales para el acceso a créditos para vivienda de interés social 
y de interés público;  

Que resulta necesario actualizar el marco normativo que regula la política pública de 
acceso a vivienda de interés social e interés público, a fin de generar condiciones más 
favorables para los sujetos de crédito, garantizando la sostenibilidad del sistema y el 
acceso a  una vivienda adecuada y digna; y,  

En ejercicio de las facultades previstas en los artículos 141, y los numerales 3, 5 y 13 del 
artículo 147 de la Constitución de la República, 

DECRETA: 
 

Artículo 1.- Sustitúyase en el segundo inciso del artículo 11 del Reglamento de Viviendas 
de Interés Social e Interés Público la frase: hasta 25 años , por la siguiente: hasta 30 
años . 
 
Artículo 2.- Sustitúyase en el segundo inciso del artículo 17 del Reglamento de Viviendas 
de Interés Social e Interés Público frase: , por la siguiente: 0 

. 
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Artículo 3.- Disponer a la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria que, en 
ejercicio de las competencias previstas en el Código Orgánico Monetario y Financiero, 
expida, en el término máximo de quince (15) días contado a partir de la publicación del 
presente Decreto Ejecutivo en el Registro Oficial, las reformas normativas necesarias para 
adecuar las condiciones de acceso a los créditos hipotecarios destinados a vivienda de 
interés social y de interés público, conforme al nuevo plazo establecido en el artículo 1 del 
presente instrumento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, el 03 de marzo de 2026. 
 
 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azin 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que el Presidente de la 
República:  ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y 

; 
 
Que el numeral 10 del artículo 147 de la Constitución de la República establece que el 
Presidente de la República tiene la atribución de:   nombrar y remover a 

; 
 
Que el artículo 116 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior establece que los 
funcionarios designados como Jefes de Misión o Jefes de Oficinas Consulares son de libre 
remoción; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 226 de 19 de octubre de 2021, se nombró al señor José 
María Borja López, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República del 
Ecuador ante el Gobierno de la República de Cuba; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 558 de 9 de septiembre de 2022, se nombró al señor 
José María Borja López como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Concurrente de 
la República del Ecuador ante el Gobierno de la Mancomunidad de Dominica, con sede en 
La Habana, Cuba;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 621 de 13 de diciembre de 2022, se nombró al señor 
José María Borja López como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Concurrente de 
la República del Ecuador ante el Gobierno de Jamaica, con sede en La Habana, Cuba; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 179, de 23 de febrero de 2024, se nombró al señor José 
María Borja López como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Concurrente de la 
República del Ecuador ante San Vicente y las Granadinas, con sede en La Habana, Cuba; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 10 del artículo 147 de la 
Constitución de la República y el artículo 116 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior; 
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DECRETA: 
 
Artículo 1.- Dar por terminadas las funciones del señor José María Borja López como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República del Ecuador ante el 
Gobierno de la República de Cuba; así como las de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Concurrente de la República del Ecuador ante el Gobierno de la 
Mancomunidad de Dominica, ante el Gobierno de Jamaica y ante San Vicente y las 
Granadinas, con sede en La Habana, Cuba. 
 
Artículo 2.- Encárguese de la ejecución del presente Decreto Ejecutivo al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 
 
El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, el 03 de marzo de 2026. 
 
 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azin 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 



Sexto Suplemento Nº 236 - Registro Oficial

78 

Miércoles 4 de marzo de 2026

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 3 de marzo del 2026, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Pablo Enrique Herrería Bonnet
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Firmado electrónicamente por: 

PABLO ENRIQUE 
HERRERIA BONNET
 
Validar únicamente con FirmaEC



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/FA

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


